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OE L A P R O f l N C U OE L E O N 
¿SVERTENCIA OFiClAL 

Í K í a fas IM tim. AlnUat j a—t*' 
i ^ i v J M l t U Iw ximui» id Bcuin* 

u t | i u a|iaxpl«r u s i siüi» di <w-
t i akn , ¿«4* tm&mmk l ' M t t «I rMÍ-
ks «ti n iau* c¡(ij«ito. 

Sat í a m t m M t ulM<iou4n <r4iuda-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

t* n n r i k t n I* Oorntadurl* da la Bipmtaaita frorinci»!, • « a t » p«-
Mlaa tlaeaaBte «éntbmos al trimeatre, acka yaaataa el aemeatre j ; quines 
naatu al aSo, a loa partiealar», p a g a d n al aaliaitar la auaeripoiiSa. Laa 

Sana da l a a r a da la aasital, aa karia p o r likraaia del Gír» mútu», admi-
:<adaaa adío aalloa an laa aaaeriaeionaa.da triaaatra, y u B i c a m e n t » par la 

traaeión de paaata qai raaulta. Laa a a a e r i p a i a B a a atraaadaa «e cobran can 
atalanto uopeiaienaL 

Loa Arantamíantoa da aata p r o T i n e i a a b o a a r i a la aaaanpcifo can 
anaglo a la aaaala inaarla aa elra alar da la Caatiaidn proTiacin publicada 
a i loa ataiaroa de aata BaLnMda (eeka 2» J 22 da dieiambra la 1M&-

Loa Jugadeamiinleiaalaa, ain diatineidm, diea paaataa al aüa. 
S * n i a r o analto, Taintioineo eéntimoi da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapuaieionea de laa autoridadea, azaepto laa qua 
eeai a inatanaia da parte P T R o b r e , se iaaertarán db-
ciallaanta, aaímismo euslctf r acnncio concerniente al 
aervicla nacional que dims f í e Jas mismaa; lo de la
tería particular prerie el • - adelantada da veinta 
céntimas de peseta per cad 3'r ea de insercidn. 

Loa anuucioa a que haci rcfürenaia la circular da la 
Coaaisidn praTmeial, fecba 14 d e diciembre di 1965, en 
cumplimiento al acuerdo de la Biputaeidn de 26 de n»-
viembre de dicho año, y cuya circular ha aido publica
da en loa MOLBT 9BS OFI'JIALUB de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, aa abonaran coa arreglo a U tarifa qua 
en mencionados BothTiMas se itiBerta. 

P * f t T £ O F I C I A L 

S. M . «I R«y Don A fomo XIII ] 
(Q D. G ) , S. M. le Rain Baila ¡ 
Vicíúiia Ectcnla, S. A. R. el Prin
cipa da Aiturlai a Infantes y da* 
tnái ptrionai de la At jui ta Raal ] 
Familia, ccnllrian i ln novedad an I 
•a Impértante talud. j 
{0•>«•*, •« :it 87 J» noTiembra ' - isn.) í 

íLMtm civil da I t proTindi 
SECCION DE CUENTAS 

Y PRESUPUESTOS 

Clranlar 
De conformidad con lo prreap-

tundo rn la R«al orden da 17 da na-
Vltmbre actual, publicado an i l Bo-
LBrfN OFICIAL n.* 101, da 83 del 
mlimo mes, rafaranta a la fljacldn 
de la cantidad qua cada Corparaclén 
ha d i jhtlaf .;c«r cerno anualldadat al 
Eitedo, para aolvantar t i débito ra-
lullenl» d i la liquidación formada 
•n cumplimiento del dlctamar.-lejr 
de 2 de marzo de 1917, preVargo a 
la Dlputaclán y Ayuntemlanto», ca
yo» créditoi hafan ildo llquldadei, 
la ob't|aclón de Incluir en >ui préxl-
mot príiupucitci pera US4 a 25, al 
crédito necetarlo para ibono do la 
cantldcd definitivamente fijada. 

TfTiIíüdo preiantat las dlspaii-
elentt cnttrltrmenta cltadat, laa 
Corpcraclonas no aprobarán IUI 
prt:ijpu-?tloi i ln la Incluílón en lai 
mlímoü d-1 cridlto ntcaiarlo pera al 
Poga da eita atinclón; eiperando 
cci f¡ndamtnte aita Gobierne del 
celo dn lat Corp< radonea, al cum
plimiento de le ordenada an la pra-
lenta circular. 

Líón, S7 de noviembre da 1923. 
Bl Sabernadar, 

Alfoni* GémtM-MarU 

, COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SBCKKTAKIA.—SOMINISTROS 

Mtí i t ruritmtrt i t 192* 
Preclea que la Cemlsidn provincial 

i el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el abo
no da los artículos de suministros 
militaras qua hayan sido facilita
dos por lea pueblos durante el 
precitado mea. 

Artículos i t suministras, can rt-
iueeiin al sistim* métrico tn su 
tquiv*¡tnctK en rueitnts: 

í t a . Ota. 

Ración de pan de 96 deotfra-
mos 0 43 

Racldn de cebada de 4 kilo
gramos 1 53 

Ración de centeno de 4 hile-
tramos 1 75 

Ración da maíz de 4 kilogra
mos I 80 

Ración da hierba da 12 kilo 
gramos 1 78 

Ración de paja de • kllofa 
moa 0 57 

Litro de petróleo 1 25 
Quintal métrice de carbón. • - 7 00 
Quintal métrica de lefia 4 0* 
Litro de Vina-... 0 41 

Los cuales te hacen públicos por 
medio da aita periódico oficial para 
que los puebloa. interesedoi arre
glen a los mismos sus rssptctlvss 
rebelones y en cumplimiento da lo 
dltpueito en el art. 4.* de la Real 
erden-circular da 15 da septiembre 
de 1848, la da 22 da marzo da 1890 
f damés dlspetlclonea postarlorat 
vigentes. 

León 24 de noviembre de 1828.— 
El Vicepreeldente.yajd Hurtait — 
El Stcretario, Anttni» i t l P e í : 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
OH LA PReVINCIA DE LBÓN 

Anuncio 
En las certlflcaclonei de dtscu-

blartos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y per les Liquidadoras del 
Impuette de derechos realas, se ha 
dictado ptr aita Taiorarfa, la si
guiente 

tñ-ovidencia.—Con crraglo a le 
diipuetto en «I párrafa i . * del ar
ticulo 50 da la Imtrficclín da 28 da 
abril d« 1900, aa declara Incursos 
an al 5 per 100 del primar greda de 
apremio, a los individuos compren
didos en la slguient* relación. Pre
cédase a hacer efectivo ai descu-

Ro lae lón qa* 

blerto en la forma que determinan 
los capítulos cuarto y aexto de la 
citada Inttrucclón, dtVangendo al 
funcionarlo ei;csrg?do de tu Ira-
mllaclón, los rfcergo» cerretpon-
dientes al grado de e jecucldn que 
practique, mát ion g-.«to* que se 
ocaafonen »n la formación do (os 
expadiintes. 

A i i la proveo, mando y firmo en 
León, a 5 de ncvltmbre de 1923.— 
El Teicrcro de Hacienda, M. Do-
mli guez Gil.» 

Lo que «« publica en el BCLETIN 
OFICIAL da IB provincia para co
nocimiento da le» Intimados y en 
cumplimiento da lo dlipueslo en al 
art. 51 de la repetida Initiucclín. 

León, 5 de noviembre de 1923 — 
Ei Teiorarodi Hacienda, M.D. Gil. 

(•rtornaant* u aiua 

NOHBKB DHL DEBDOS 

Sres. Hijas de Cornejo... .{BcnaVIdes Otb go. 
Los mltmos |ld*m 

Induatrlal. 
I d e m . . . . 

IMPORTE 

Pt».'. Cta. 

435 21 
111 99 

León, 5 d* noviembre de 1923.=:Ei T>-«or»rí. ^ Ha i^t!*-. M. D. GM. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
P i l r g * de eandieionaa sena-

ralea a <u« ae «uje larén laa 
•prov*elianalentM del plan 
de l » * S a 9 4 en los anon<ca 
denll l ldad publlea. 

/.— Conditienes ctmunes a teies 
les aprovechamientos 

1.* Para efactunr loa aprevechd-
mlentos, tanto Vacinales como íot 
subastados ea Inolspenitib e la 11 
cencía de esta Jef stura, que se ex 
pedirá previa la prntf ntrelón de la 
carta de pago qtie acrndlte habar In 
greiado en la Tesorería de H«clan-
da da la provlrclr, el 10 ncr 100 da 
la taaeción de los aproVechsmlanlos, 
cuande éstos se ijecuten Vecinal-
mente, o de leí juitlflcentes que sa 
• xpraian an la c«ndlción 20 de a- te 
pllago, cuande los dltfrutai sa h i 
yaa adjadlcade mediante subdsta. 

Pdra la expedición da la licencia 
a que i s r«fl ro el párrafa íinterlor, 
será neccmlo que loa intarnados 
ju«tlflqu''n h.-bsr cin^plldo :03 pra-
c»p!o» de s» Raal onJen de le Prcul-
d»i:cia del Consíjo d i Ministros da 
30 de junio do 1921, sobre rstlro 
obrato. 

Eilr.s licencies so ccnssrVardn 
por I r j usErlos y serán presstiita-
das siempre qun te raciaman, a los 
fu'clonarlo» d* Montes, Gusrdas 
meyerts, Scbrcgmrdes, Peones 
Guardar, Guardas locales y Gutr-
dlc dvi ' 

2 * 11 pego del 10 por 100 de los 
aproVíctumiontoi vacinales, y sea 
cual fuere la época de su i-jecnclón, 
deberá estar efectuada per compla
to el d i a l * da enero da 1924, ain 
que bajo ningún prelaxlo puadii pro-
rrogirte asta plazo. 

Las pueb'os que rananclan a aja-
curar Isa aproveahamlentos vecinal-



mantc, dcbirán comunicarlo «n di-
(ho pifzo al Ingenltio J»fi dtl Dis
trito, pu«» f I « I no lo hlcl«tn, n 
•nttndfré qu* lo i RCtptan, y i t 
trascurrido •) tltmpo fijada no pro 
stntprtn la carta de pego dal 10 por 
100, «• proodorá contra loa Ayun-
tsmlfntot hasta coni'2ulr «I «baño 
da dicho 10 por 100, confarm» a lo 
dlapuiisto «n la Real ordan d» 51 da 
mano d» 1801, y ecudlando, <l fu»»» 
preciso, a los medias coercitivo» sa-
flolados Por Ins t ty t t . 

3." No podrá dsrsB principio al 
apravtchamlento sin ln previa on 
t r t g i di»! mlimo, qu* hará al fanclo-
nerlr qia «I Irget.líro J.fa dislgna, 
B los ceprtioiiíBtan At\ putblo 
muarlo o al rematnnt', si lo hublsra. 

S í «xUnderá un acta d". la antre-
£ a , t n Is qua consta el estado dal 
sltlíi de! n p r c v a h i m l ü i i t o y da una 
zomi da 2G0 metro* a 'Mriídor, qaa-
dunrio rutporírVe e! rifmatfinto o el 
P fe i l dT . tü ds la Junta Administrati
va d-l pa'blo duvño del monta, fe-
g í i qus * l BproVfchímlpnto se rea
lice por subailH o tn la forma Vid 
pai. d t I c io ; los daños que «a cau-
sin dífitro de (oí llmií-* .'sflalBdos 
a !M loca'li id á e n d í h i dn «fac.tunrse 
el d i i f í uU , y en lo zona de 200 m* 
Irosa su a^didor, s! no denun
ciaren en el término de cuatro días 
al csuaante dr.l dnflo. 

4 » De coiiformHad con lo dls-
pu*5to «n los art ículos 26 y 52 dal 
cllniio Rsnl dicrs to de 8de nuyo de 
1884 el nm'.lants que dltra prin
cipio a ios DproVtcli»m!»ntos sin 
hí.b-r cu.rp'ido les requisitos neca-
sar lc i y cbtsn l lo ln íiit 'rlza:ldn 
conise t - ín ts . p f rds rá lo cortado, si 
está'en el morts , abonando además 
¡u Imocrla como mis ta, y en «I caso 
d« hfbír dasapoi-acIJo. el dcb'e de 
tu Valer, 

SI o! aprcV: ch miiürfo consista en 
pajtcs, s» la Impondrá un» multa 
Igj. i l si Imperte sproVíchado, 

Del mismo modo, i l pinblo usua
rio que £1*18 .ArlBCf,i!o " i fprcV'Cbs» 
miento i l - ' ! p.'t vlo cump'lmlínto da 
los ¡ í q u b l l c í Inilspvnttb ÍS, aboim-
rá , como malla, «I Valor da ios pro-
Otelos a c r e v e c t e í o s . 

5 " Cirfcí-mn n lo preV:nlJoen 
loa ¡¡rticu'oí 24 y 33 d í l repelido 
Real ¿er.rnio én 8 ds mEy-3 (¡" }SS4, 
un?. v;s h-ch; la adj'tdfouilón da 
un !••• roVíc taml í r i tn , no p o í r á , b 'jo 
i,l;-,gü-i coccipto, Varirr;-. el produc
to t b j - t i in sebes»!!; de hí-o-rlo, 
Eboct t í el rfmat . r t » . por ds 
mu-ta. el deb'* ri« pr?< lo í * lo apro 
Vfch-ir-. revi (tiysn.vi ios prodne-
lo?, o si' precio, y tb imnio los 
deliot c-tstvéi.*. 

6 * Toda* os p?r!i-;o¡.lr,mlent03 
sr. rj'.c'-irtñ* y tcrrc'n.ván en los 
p'f?. i m i T c r í o í , e n r.rresí'o a lo 
d U p a - ' K r>- l"5 crHcuIcs lC2 y 106 
«rsi R g'nmrvto d i 17 ds mayo da 
1865 n-.- pur'i-ndo cr rerd !rj« priS-
rreg' r gunn o ;OS mi mo'! pür s d>i-
j¿r líímlrrdc si at-rcVcchaitilento, 
aiplitqalr.r'! qim s*on Ins rpzcnes 
qu» se i-d zcfn, ía!Vo sn Iras cases 
slgnl ic les , q i ' i podrán tnmblen ser 
CEUSÍ ds r i sc l s lón : 

1. ° Ciisnda sn h»ya susj/andlda 
por s e t e í procedarte? da la Adml-
r l í l r p c l ^ i . 

2. * En vlrlud dlsposlcldn do 
les Tribunales, fundada «n una de-
nrivitla i» propiedad. 

3. * SI se diese la Imposabllldad 
rbiolut? de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevaciones, ate

nidas u otro accidente de faena mi-
yor debidamente justificado. 

7. * S»giiii lo prevenido en el ar
ticulo 27 dtl yn repelUo R «oí dsete 

: to de t de mayo de 1884 el rtma-
• tanta que dejara transcurrir al pía-
. za seflaiado sin haber termínalo el 
. aprovachimlento, perderá los pro 
í duelos que aún no se luyan extraído 

del mente y el Imparte de lo qoe ha-
; blese entrigído e cuenta dal precio 
• dal ram»te, c«n nrreglo a lai candi-
| clones del contrato: todo lo q je ce-
• derá a f»vor dsl dueflo del monte, 
; salvo el 10 por 100 del Importa, que 
i Ingresará en el Tesoro, abananda 

ad'más los dadas y pirjulclos can 
«adm al manta. 

8. a Terminados los aprovecha-
i míenlos, el rematante de los subas

tados, o la Junta en loi vecinales, 
- dsrán cuenta al I gsnlero Jefa del 
• Distrito, el cual dlipondrá la prác

tica dal reconocimiento dual par un 
funcional I j del R:mo, de cuya opt-

: ración se levantará acta, 
I] / / . -Subastas 
! 9.* Para los montes donde se 

hayan de efectuar aprovechamientos 
: por subasta, formarán las Ayunta

mientos y los remitirán a la e proba
ción del Qobernedor, con la ant cl-
paclón necesaria, los pliegos da con 

. dlcf ines económicas en la parte que 
• a su Intsréi se riflera. 

19. Las» ubaslas se celebrarán an 
'os días y horas que en el anuncio se 
fjen, bijo la presidencia del Alcal
de dsl Ayuuntamlento respectivo y 

, con atfstencladelfunclonailo del Ra 
mo que por ellnginlerojefe s« deilg 
lis, o en su del ele, por la Guardia 
civil del puesto correspondiente SI 
hublaren de ser dcblts y simultá
neas, se celsbrarái también en las 
Oficinas del Distrito Foretts!. baja 

'¡ la pres dunda dsl Ingeniero Jif», y 
en los mlsmoe días y horas. 

11. Para los efectos de pub'lca-
clón, los Alcaldes d i los Ayunta
mientos a que corresponda el monte 
flj irán edictos en «I Ayuntamiento 
donde se hiyade efsetuar la subas
ta y en lodos los Ayuntfmlriitos 
- el pari do, los cuales recegerán, 
terminado el acto, con el csrllflcado 
de haber estado fljidos, para su 
unión al expediente. 

12. Cuando «I tipo de tasación 
no • xceda de S 0C0 pesetas, las su
bastas serán sencillas, por pujas 
abiertas a la liana, durante media ho
ra, y no menores de una peietr, ad
judicándole al mejor postor, y no 
admltléndosK postura mercr del tipo 
da tssuclón. SI el tipo de taiaclóü 
excediera da 5.000 pesetas, ¡a au-
bmta ss rá dublé y simultánea, ifec-
iuándose una en lo Jifatura del Dis
trito, baj^ It preilaoncla da! Irge-
nlura |if.-, y otra bajo ln presidencia 
del Alcalde, en el putblo en que ra
dique el mente, presantánd >e las 
prapcslckuei en p.lrgis cerrados. 

11. Toda prrsora capaz de can-
tratar y de notarlo' bono, a que pre-
tent* fiador i bonado. salve les ca 
sos que ¡a ley cxcepiú psdrá ha
cer propcslclorei, empezando por 
dtpesltar en el PresIJ.ntc, al abrir
se la subasta, el lü par 100 del tipa 
de tasación, para las subastas por 
pujes a la llana, o acompr fiando la 
carta de psgo del depósito, en las 
praposlclenaa par pliegos cerradas. 

Estol depósitos serán devueltas 
a los pastares en quien no hubiera 
receldo al remata. 

M . I I pastor an quien reealge 
al remate cemplet-rá su depóslta 
hasta al 25 por 100 dal tipa da ad
judicación, Ingresando este depóslta 
al Sr. Presidente provlsonalmenta 
en la Depositarla del Ayuntamlenle, 
a disposición del Ingtnloro Jefe para 
reipcnder de! cumpllmlinlo del con 
trata. 

15. Le persona por quien que
dare al remita, nombrará otra do
miciliada tn el putblo, si no tuviera 
en él su Vecindad, para que con la 
misma se entiendan la* oportunas 
notlflcaclanes. 

I I La sub isla se someterá a la 
aprebaelón del Sr. Ingenl'ro Jsf s de 
Montes, sin cuya requisito no ten
drá Valor ni efecto, y cafa autoridad 
raialverá asimismo las reclamacio
nes que se presenten contra ella. 
Bi remata producirá sus ifectps una 
Vez aprob.tdo por al Sr. hgialsra 
Jefe de Mentes, quedando atenido 
el rematante a ios resultados dt l 
procedimiento si hubiere protesta 
centra esa aprebaelón. 

17. A los ef setos da ie condi
ción anterior, las Alcaldes remitirán 
ene) plazo máximo de ocho días, 
después de tfactusda la subasta, al 
Sr, l'ginlsro Jtfa de Montes el ex
pediente original da la misma, dsl 
que formará parte el BOLETIN en 
que se hayan anundido ios edic
tos, con el certificado da b bsr es 
tado fijados, el acta de la celebración 
de la subasta, en la que consten to 
dos las Ircldentes y ios Mcriios de 
pretesta que se hayan presentada. 

18. La subaste se entiende he
cha a rlefgt y Ventura, y los rema
tante' no tendrán derecho a racU-
tnaclón sobre la cantidad y calidad 
de las productos. 

19. Sirá de cuenta del rematan
te el pago de ta los los gastos que 
origináis subasta, «xpadUnte, es
critura, pap-.l coplas, etc. 

20. R' calda la aprib iclón de la 
subasta, se comunicará por conduc 
to del Alcalde al rematante, y éite, 
dentro de los quince días siguientes 
p| da la notitlcaclón. deberá p r e w i -
tar en las oficinas del Dlstrlla Fo-
rettel, el mguardo del depótllo a 
que s* refltre la condlcfó.i 14, la 
carta do pego qu - justifique h .bsr 
IngreiaJo en la Tetorerlu de Ha
cienda d i la provincia el 10 por 100 
del Importe dal remate y el recibe 
dsl H bl Hado de este Distrito, cu-
rrespondlents ai depósito de IH can
tidad fljida para indeimnlzaclones, 
cen arregle n lo dl.pusit» '-n Ja Real 
crien da 5 de f^b.-uro de 1*09. 

SI transcurriese el pl zo d» quin
ce días sin tv bnse presentado los 
expresados just ficantes,podrá acor
darse la caducidad da u uibnUi, 
además de Imponer a! reniMant" les 
respomnbl ld*d4S a que se n flsre 
el art. 25 ¿el Rsal d i celo da 8 ¿o 
maye da 1884. 

21. Si el rematante hubiera '.fsc-
tuado tedas las operaciones sin no
vedad y o n íit~í'o a los pfiV.iDcla 
nos anteriores, le dt b:-rá i t r devuel
to el dopóslto a que s-i '• f em la 
cendlclón 14, una vez ' - j j t u i j i ' i o x¡ 
rscenoclmlonto fina! Eace-.o con-
tí arlo, esta depósito servirá pura 
cubrir las reiponsabllldades a q ju el 
rematante se hable,-» hscha ncree-
dor, sin perjuicio ds e^» «1 mma-
tante, o su fiador, responda d<> las 
dlfereaclas, si al depósito no fueia 
suficiente a cubrir dichas tespunia-
bllldades. 

| 22. Si el rematante quisiera ce-
< der o traspasar sus derecha^ a otra 
l persona le solicitará asi del Sr. in-
i gtn'ero J.fa de Montes, acompa-
; fiando declaración de esta otra per-
j sona aceptando todas las abligaclo-
í nes contraídas por el remátame, y 
í ai Sr. ingeniero Jefa da Montes, 
¡ previo Informe del Ingeniero Jefa de 
3 le Siccldii, resolverá lo que juzgue 

más eporiuno. 
23 Además de las condiciones 

. y pr-iVendonts expresadas, quedan 
• ob leados los remítanles a las con-

dlclenes tconómlcas que los Aynn-
| tamlentos formulen, asi como al 
* cumpllmtanto de las dlspotlclonss 

forestales Vlgtntes. 
///.—Aprovechamientos made

rables 
24. Se entiende por madera, pa

ra los efectos de este pll.go, to-
a do áibol o parte de árbel que están-
l dostmo, leí ga, por lo menos, 2,30 
1 metroi d» longitud, y 0,08 ds dlá-
| metro, contando con la corteza. 
| 25. Las cubicaciones d . los ár-
• bolee se enllenden bicha* cerno ro-
- líos con corteza, y no sa admitirá 
: rtclemiclón nirguna contra el Volu-
! min asignado a ln< árboles por los 
í fnnclo:iiirlc> del Ramo. 

28. No se puedan cortar otros 
: á bolss que los previemanta marca-
1 doi con el marco O contrastfla del 
; Dlütrllo. 
• 27. En los aprovsch'miento» da 
' los drbolei s<s entenderá Incluidos 

el tronco y los ramis, paro los to
cones debJráii respetarse y comer -

;: Varsi Int ctos 
28. P ira IH corta da los áiboles 

se emp earán hechas bien tri adas; 
se darán los cortas a una sola Inc I -

- nac ón y cm toda limpieza, tía de-
; jar aetlilas, 
i El corte IO dará todo lo bajo po

sible; pero respetando la señal o 
marco dal pie, que debsrá quedar 

¡ b e» vlslblü «n el tocón, coma com
probación para la contada en bruto 
a r?cusma. 

En los árboles gímelos, sólo se 
: ccrtaiá el brszo o Ironco marcado. 
: 29. La cnlJa do ios á boles se 
' dará por el sitio que meaos daño 
cause el rsrlo dtl arbolado y repo
blado, siendo al rematante el res-
ponubla de los que se ocaslcnarm 
por ImcumpHniknto de enta preven-

. clón, ntg Igfiiicla o descuido--Vita-
bles, en .as condiciones na. esta
ble » ÍM Ra-tl orden de 27 diciem
bre - l i 1908. 

30. L a árbo'es derriba dos qus-
d><rán encamado» ai pie de su tron 
co, y con ¡a stfial del marco bien 
vltlble, -An preceder a la extracJón 
ha>ta quo, terminada toda la cortí., 
s» v rifiqua por i l funcionarlo rl»! 
Ramo que-I lnri«nl>ro Jafe deilg 
na la contada en blanco y se I» w 

• slgoe lugar para talleras y camlnci 
desoca, («ara io cual el rímataot': 
pa-nrá aviso a dicho Irginleio Jif* 
ds h.b.r terminado la curta. 

De esta t-ptraclón te levantará 
un neta, de IH que se dará copla al 
rítmil. nd-, >l a pidiera, 

El rema:nnte qae contraVlnlare a 
io d l i p u M t u tn ¡a presente condi
ción, a 8 r í una mulla, que no verá 
menor i t \ 1 por 100 del Valor dal 
aproVJC'inmicnta. 

51, Si no «e dispusiera otra co
sa on a giln caso particular, la cor
ta, labra y saca de las maduras V 
despojos de la corte, deberá estar 



tic minada a lo» cuatro m t i u dchi-
birle h cho«nlr«H di) aproVtcha-
mlniteal ramattnt»; «n todot l«i 
caios •«laráa tarmlnadai lai opera
ción»» an 30 i * •aptlimbr*. 

52. D i conformidad con India-
pussto an loi irllculo» S " y 21 dal 
ya Varlai Vecis clt«do Riel d crat» 
d» 8 da mayo da 1814 no »• podrán 
•«teblacar an •) monta, >ln la com 
patenta autorización, tallaras, har-
DOI, bsrrscaa, cboz>i, ccbirtlzo», 
rlcomtruccldn aituna, y quada tar-
-mlii-ntemaht'a prLhlbldo al ••tabla-
miento du i l t r ra i , excapto loa ta-
ilarai Volante* necaiarloi para la 
Itbra da los preductcs dal aproVa-
chamlinlo 

33. Antas d* precadsr 8 la ex 
tracción de les productos, dará al 
conceiloiiario el oportuno aVlio a la 
Jefatura de Montes, para que par 
«n functonmlo q M éita designe, se 
hsgi la contada an blanco, señalan
do con «I marco del Distrito las pie-
z n tblanliat; >ln cuyo requlilto 
seián comlderadas como fraudulen
tas lai msderas txlraldas, 

La extracción de ios productos de 
!ÍI corta y d»>po)os se veritlcará 
por los caminos y carriles o per los 
:ltlot qus al cbjtto ss leflalen en el 
acta da h entreja, siendo raspón-
sables los conceslonarl.s de les da-
floi qus se causan al monta por el 
Incumpllmlanto de esta condición. 

34. Ei sitio d* la corta se deja
rá limpio de brezas, astl las y da-
má< ¿e;pojoí, que deberán extraer 
so dal manta en al plazo f j ido para 
terminar el aprovictu miento. 

Da no hacerlo asi el remátente, 
•.<-. procadará a h icerlo par admtnlt-
iracldny por cuenta da tquéi, sin 
por juicio d i la multa en que pueda 
Incurrir, si hubiere lugar. 

35. Tarmlnadas todas las opera-
clonns, o concluidos los pii zas, se 
procederá al reconeclmlento final 
i» la corta. 

IV.—Leñas, ramón f trozas 
5(¡. Pura los afectes de este plie

go, se entenderá por lefias los áibo-
y part» de ellos y los brotes de 

matas que por lo menos no sirvan 
pnrn puntales de minas, y los que 
tenknde más, secn inmaderab.es 
por su ferma o por sitar de Hades; 
por ramón los brotes y remes, pro
vistos te hojas, y que tensan menos 
di ám centímetros de diámetro, y 
por brczai, la< leflas precedentes 
io «sptclet aikuitlVes. 

37. En loi aprotechamlin'os de 
^flaj por poda, se ajustaián las 
operaciones a los modeles previa-
msrto eíttbltcldoi, hicléndose les 
cortes con podón u «scamondador 
bien j f 'aáo, y nunca a mayer dls-
• ncln d» tr»s cenllmslros del nací-
rlento de IB rema que se corte, de-
inde, IB cara del corts bien Usa y 
Impla, sin BStIlladuraa'-auna, y re
cubriéndola después con betún de 
paz, en callente, si la rama tie
ne drcurferencla superior a treinta 
cantímetros. 

38. Dibsrán cortarte con prefa-
nr.üa todas las ramas secas o muer 
tai, y con las mismas precauciones 
qu % ¡as vivas, y en aquellos él boles 
cuyo tronco se bifurque, sea a la 
altura que quiera, se respetarán las 
dos ramas, olivando cada una de 
•llai con arreglo al modelo que por 
su grueso le corresponda. 

39 Cuando se trata de aprove
chamientos de limpia de matorral y 

malezas, isla , se hará por roza a 
mata rasa, • " p i r arranque, según 
los casos, especificándose en le l i 
cencia. 

40. La roza de matas, en los 
aprotichamlentes de esta clase, se 
verificará precisamente entre do* 
tierras, con haches i/giras y cortan-
tea, sin causar excavaciones ni des 
cuajes do nlugán género, rebajen-
do también hasta flor de tierra lo* 
uHaros y capa* Viejas, y cubilendo 
los corlee con una Ufara capa de 
tierra, a fin de favorecer el brote. 

41. Ss respetarán los resalvo* 
existentes de rozas anteriores y se 
dej irán además nuevos resalvos, 
escogidos entre, los más vigoroso* 
y mejor guindos, esparcidos a una 
distancia, próximamente, de uno* 
dos metros unos a otros. 

42 Los plazos para efectuar 
estos aprovechamientos, serán de 
tras meies para la lorta, y de cua
tro para la saca, a contir desde la 
fecha de la enlnge; pero en todos 
los casos todas las operaciones es
tarán terminadas antes del 30 de 
septiembre, 

El eltlo de la reza quedará bien 
limpio d i despojos, que deberán ex
traerse del monte por cuenta del 
usuario, al propio tiempo y en el 
mlimo p'azo que les productos. 

43. El usuario que deseare car
bonear las lehas en al monte, podrá 
h leerle previo aviso y autorización 
dal Ingeniero J>f« del Distrito, es
tableciendo los hornos en los sitios 
que se le designen, heclendo las 
operaciones dentro de los plazo* 
fljqdos en las licencias. 

44. SI el aprovechamiento se re
fiera sólo a las leflas muertas y ¡o 
dadas, se prohibe terminantemente 
cortar ni rozar mata ni maleza algu
na, concretándose el usuario a re-
ccgerlas y extraerlas, haciéndolo 
por las sitios que se le deilgnen y 
sin causar dallo alguno, del cual será 
responsable, si no hubiera sido In 
evitable. 

45. En el aprovechamientos de 
ramón se tendrán presentes las mis
mas prevenciones que en las lenas, 
Se realizará an los sitios previa
mente designado!, y las operacio
nes tendrán lugir precisamente del 
15 de agosto al 30 de septiembre, 
Incluilve. 

46. Para el aprovechamiento de 
lenas y ramán, sólo es necesaria la 
entre ge y reconocimiento final, y si 
las leflas sa carbonearan an el mon
te, podrán hacerse simultáneamen
te la; operaciones d . roza y caibo 
neo. Los litios para las carboneras 
se designarán por los funcionarles 
del Ramo. 

V.—Pastos 
47. De ningún modo podrá con

sentirte variación ni sustitución al
guna, ni en al número ni en la clase 

jl de cabezas conelgaudas. 
41. Los ganados no podrán en-

i trar en los sitios de repoblación, ni 
, an les que habiendo sufrido Incen-
.' dios en los seis últimos afioi, tengan 
; crbelado c matorral, ni en los de-
1 clarados tallar. Todos los sitios que 
<: tengan alguna de las condiciones di-

chas, sa mencionarán como acota-
< dos en el neta de entrega. 

49, El pastoreo pare el ganado 
' vecinal durará desde el momento de 

la entrega hasta el 50 de septiembre 
i de cada afto forestal, salvo los ca

sos an que se conilgne otre cosa en 
to* pliegos. 

En los puertos plrenálcos. y parí 
los pastos sobrantes «n general, el 
arrendamiento podrá abarcar un pe
riodo de cinco afios, como máximo, 
realizándose en ceda uno da ellos 
al disfrute desde l . ' d » junio hie
la el 51 de octubre, mediante, ítem 
pre, ia entrrga reglamantaria; prac
ticada por el personal del Distrito, 
que debirá ailmlinn efeclu-rladl 
llgencla de reconocimiento final a la 
terminación de cada sflo foreital, 

En todo* los aprovechamiento* 
de pattoi, el concesionario o al re
matante será rssponssble de ios da 
dos que con motiva de la ejecución 
del disfrute se ocailonaren en los 
montes. 

50, En los apfovechimlentos de 
pastel por subasta, los Ingreses del 
10 por ICO, fianzas y demás depó
sitos B qua se refieren las condlclo 
nes 1.* y 20 del presenta pliego, se
ián los correspondientes a la tasa
ción anual del dliliule, o sea la 
qnlnta parta del Importa total del 
quinquenio, cuidando el rematante 
de proveerse, oportunamente, de la 
licencia anual, para qua la ejecución 
del dlifrute no sufra Interrupción da 
un aho forestal a otro. 

51, Los funcionarlos del Rimo, 
Guardia civil, Guardas locales, aií 
como cualquiera autoridad podrán, 
cuando lo juzguen conveniente, pro-
eider si recuento de cebezas, 

SI del lecuento de cabezas resul
tase rxce¡o, con arreglo a las auto j 
rizadas, las que formen el exceso 
se comidararán como fraudulentas, 
y el rematante, en los aprovecha-

I! mlsntot subaitadoi; los dueños da 
" las cabtzas y las Juntas admlnts-

tratlVúi, si no los denunciaran, en 
los Vecinales, serán responsables da 
este exceso, quedando sujetos al 
correipondlente expediente de de
nuncia. 

52, Para facilitar la Vigilancia en 
los aprovechimlentoi de pastos por 
subsitn, llevará consigo el paitcr o 

1 encargado del ganado, la conespon 
i diente licencia, que presentará a los 
; fum lonnrlos del Rimo, Guardia cl-
f Vil, Guardas lócalas o Autoridades, 
| cuando le sea reclamada, 
i SI esta licencia no se presentare 
| en el momento d* ser pedida, y sin 
- excusa ni oreiexto, se considerará 
f el aprovechimlento como fraudulen-
, to, y como tal será denunciado, ate-
• nléndoie lot dueflos del gmsdo al 
, raeultado de la denuncia. 
: 53. Para los aprovicbimlentos 
: de paitos Vecinales, los Alcaldes 
. facilitarán a los pastora* un reí-
! guardo, en el qu* se hsgm constar 

el rúmero y la facha de la licencia 
expedida per el Ingmlero Jefe a fa
vor del Ayuntamiento, el nombre y 
Vecindad del paitar, la ciare y el 
número de ctbszis qua cuitodla y 
los Vecinos a que pertenecen, ex-

' presando la clase y número que a 
cada uno corresponde, 

Ei Alcalde será responsable i l el 
número total da cabozes Incluidas 
an los dlforentai mguardos qua ex
tienda, excede del conilgtiado en el 
plan y ¡•utoriz-do al pueblo por la 
licencia correspondiente, y asimis
mo i»rii roponseble si los dueflos 
del amiidn no tuvieren derecho al 
aprovechamiento Vecinal. 

Los pestorct presentarán estos 
resguardos, ilempie que se les re
claman, a los funcionarlos del Ra
mo, Guardia civil, Guardas lócala* 
f Autoridades, y si no lo hicieren, 

ssrá denunciada el ganado como 
fratdulento y aplicadas la< reepoia-
bllldades correspondientes. 

54. Durante la é p o c a da la pari
ción, podrán establecerse las mula
das en todos aquilloi sitios más 
tbrigidoe (excepto en lo Bcoiado); 
pero eligiendo los puntos más cla
ros. 

Fuera d* dicha época da parición, 
Je Verterán las majadas, por lo me
nos, cada ocho días, a fin da que e| 
terreno se beneficie c m Igualdad, 
formando los pastores, paia ti g j -
nado lanar y cabrio, rsdllus Melles 
de trasportar. 

55. Queda termlnantem-nts pro
hibido extraer los abono), qua que. 
darán en bem fíelo del mor;;... 

56. Loi pastoras í i o o y .irán 
encender fuego en sus cb 'Z.!!, les 
cuales habrán de eitab eraa , en 
los ci'Veroi o claros qus r¡o hiya 
arbolado, y óbierVarss, a ilr>. i t avi
lar incendtoi, las precauclo n« da 
encender «I fuego «n hoyo: Je 80 
a 80 centímetros de prcfun íM id, y 
apsgirlo tan pronto como t« .-hjasa 
de uillizir, 

57. Se prohiba ia corta di. dibo
les y ramas, la ollv.iclón y d -..bro
ce, el hjcor carr hojai y fru'O'.y en 
general, ejecutar, bajo pr texto al
guno, otro aprovechamiento qua e| 
de loi paitos. 

Los pintores, para con?i;ui-su» 
chozas, emplearán. »n lo poi b: >, la* 
leflas secas y rodadas, y s i o en 
caso Indlspeniabl*, y previ: > utorl-
zaclón podrán utMztir la |,. n • naca-
sarla de la corta del ano. 

58. La entrada y sallcf.-i ¿ 3 los 
g ina ío i se efectuará por ÍM C.ha
das o cmnlnos qua estén, «su ,0, o 
en su delecto, pe r los quo K Halen 
los empleados del Rimo. 

V I — Caza 
59. La duración del nprovschi-

miento ssrá por cinco afto- foresta
les o por el ifempo que j ' ¡ Indique 
en el anuncio. 

60. En el disfrute del »provccba-
miento se guardarán todi- ' - i ; dls-
poilclones de la ley da G:z- que 
estuvieren Vigentes, 

61. El r*mstdíit« podrá ; '.<ior!zar 
el ejercicio d* la caza »n ; monte 
objeto del remate, a Iss personas 
que tuviera por convenid f j sin 
mái limitación que Ins prtv.-. Klone* 
de la ley de Caza y lae q •* ~ M ex
presan en el píeseme pllsg •. 

62. Para loe efaclo» di g:ir:rd«-
rla, el remétante -tura cu , a la 
Jefatura del Distrito Foreit 1 da las 
autorizaciones que concedí, ., virtud 
de la condición anterlcr. 

63. El ramatsnto po'lrá ionsr el 
número de Guardas que cr con
veniente, debiendo du u.ir ci::ila de 
su nombramiento y demlei n[ In
genien Jifa dal Distrito, ai , : Í , . J I , di-
choi Guardas, debsrán rís.:>.;tar y 
obedecer sus órdenes en umito a 
la custodia del monte. 

64- El ramatanta será v.mpre 
responsable de los danos q in se 
causan al monte en el .-.jorcólo de 
ia caza, por él, por sus autorizado* 
o por sus Guardas, 

65. Igualmente será responsa
ble de los dkftos ds todns clase* 
que se encuentren en el m-r.te, du
rante al periodo de a r r i e n , ; » l no 
los denunciare, 

6S. Se prohibe encender fuego 
dentro del monte sin tomar las pre
cauciones debidas para evitar Inesn- -



dloi. SI í»toi w noáa)*tat>, •) re
matarte Mf* raiponiaUa, lUtnpra 
qua taacan dakidoa al IncnmplUn-
lo 4a aita condición. 

67. Adimát da lai enUrlorei 
ccndlclonta, n eumplbin todai la» 
dlipoilclonaa qua lobra nprovicha-
mlintca foreitalat ta conilitnan an 
la lay da Montaa Vlg«n>» y Rtal da-
crete da 8 í a mayo da 1884. 

Vil.—Canteras 
88. La axtracclén da| matarla) 

da lai cantaral podrá hscaria an 
cualquier tlampo M alio loraitol, 
qua «mpiaza an 1.* da octubra y con
cluya «n 50da «ept!aiBbra;.paro ala 
axcadana de la cantidad corraipon-
dlant* a cada ello, aunqua í a haya 
concadldo por mái da un alio. 

69. La «xplotsclfln da las canta-
rea í a intandeiá a dalo ablano, 

Snadando tarmlnantament* prohibí-
o obitralr con loa tr» bajoa loa ca

mino» y «aniai dal monta; y al la 
axploteclón da|sia al tarrano an for
ma qua cor.atltuyara un pallgro para 
al ti amito, a (ulclo da la JvfstMB, 
podiá éita Gb igur al concaalonarlo 
del dUfrute a rellanar lai axcavaclo-
naa o a su c«rri>mltnto, an la forma 
qu* la mlama Jifütuta datarmlna. 

70. En al emplao da axp'otlvoa 
le lomar4n por al rematante laa de
bida» prccauclonei para no causar 
dallo» ni a laa parlonas ni Sanados, 
quedando al ramatanta o el uiuarlo 
raipchsi bla» de lo» qua í a causan 
por é o por sus opsrarlos. 

71. L i camtruccldn da hornos 
da cal nacatlta aitar dabldamante 
autorizada aun pera laa cantaras an 
axploteclón, y al attablaclmlento da 
dapdaltoa y tallaraa aa hará en los 
litio» dnlfnados por los funciona-, 
rio» dal Ramo, • petición dal rama-
tanta. 

Qutdarán a beneficio del monta 
laa corstrucclonss y matarlalas que 
dentro de) mlimo existan al taimlnar 
al P'PZO dal dfifrula. 

72. Como an todo» loa aprova-
chemlantoi foraitelas, ai usuario 
será raspanisbla da todos les dados 
que »e ceu<eren en el lugar dal apro 
vachamlento y 200 mairoa alr«de-
der, >l no los denunciara en el plazo 
de cuatro días. 

WU.-PIantas induítrtalts 
75. Para les «fecto» dal «pro-

Veihamltnto da la raíz do gencia
na, único dlifruta da asta clase In
cluido «n el plan, la unidad «»réal 
quli tal métrico, Verde o raclén ex
traído el producto. 

74 Quada terminantemente pro
hibido realizar «I aprovachamlanto 
an los terrinos fwrtament* liclina-
doa, per le qua aa dalallaráo mlnu-
cloiement- en el acta de entrtga lea 
sltloa ¿ende ha de tftcttiaria al dis
frute, marcándosa sobre al terreno 
con xllales Visibles, si n i ío cre
yera m cesarlo al funcionarlo que 
practique aqnella dlllgancla. 

75 Al realizar vale aprovecha
miento ctldará rl ramatanta que te 
remueVti el terreno lo menos posi
ble, y con «ate mismo objeto procu
rará que no sa extraiga la rali da 
plantas canllguaa, sino convenien
temente espaciadas, sujetándose al 
modele que se establecerá al hacer 
le mlrega. 

70. Hasta qua haya terminado al 
srrarque, no »• podrán extraer le» 
productes del mente, y loa funcio
narlos del Remo pueden proceder, 
euando la crean oportuno, a la me

dición o repaso da aquéllos, caya 
operación se practicará par cuanta 
del rematante. 

77. Son aplicables a aste pliego 
todas laa prevenciones que acarea 
de aprovichsmtantos foKstates s% 
consignan an los Raalaa decrátos 4* 
17 da mayo da 1865, 8 da mayo de 
1884 y demás disposiciones vi jeutos 

León 25 de novlimbre de 1913.— 
El Ingeniero J'fa, t . E . : El Ingenie
ro de Sección, Julio Izquierdo. 

SECCION D E ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

CntCSLAK 
Con el fin de que los servidos es

tadísticos ra tarantes al estudio de le 
pob ación no sufran retrases ni en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los seftoras Jueces munici
pales da la provincia, que el d a e/n-
ce del mes próximo, se alivan remi
tir a la Oficina de mi cargo, los bo
letines correspondlantea a las Ins
cripciones del movimiento de la po
blación registrado en al mea actual, 

León 28 da noviembre da 1*23.— 
El Jefe da Estadlttlca, José Lemas, 

El proyecto da presupuesto muni
cipal ordinario da los Ayuntamien
tos qua a continuación sa citan, que 
h i da regir an a) próximo alio econó
mico de 1924 a 25, se halla expues
to al público, por término de quince 
días, "an'ta respectiva Sscraterla 
municipal, con al fin da qua loi 
contribuyentes del correspondiente 
AyuntamUnto puedan hacer, danlro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
qne sean justas: 

Ardón 
Bollar 
Caballas Raraa 
Congosto 
Izagra 
Laguna da N- grillos 
Lucillo 
Matallana 
Pedresa d*l Rey 
Ranedo da Valdsluej-r 
Sant» Colomba de Somoza 
Vald fuentes 
Valvarde Enrique 
Viga de Espinarada 

JUZGADOS 

Blanco N. Guana), da 72 a fio» de 
eiad, hija da padres desconocidos, 
soltera, natural y vecina de Madr d, 
gitana, procesada an causa núm. 51, 
da 1925, comparecerá dentro del 
término da diez dina an la cárcel de 
esta ciudad, per hsbarse decretado 
la prisión provisional por la Supe
rioridad; bs jo apercibimiento qua da 
no comparecer dentro de dicho pla
zo, la parará al perjuicio correspon
diente. 

León 17 de noviembre de 1823.— 
El Juez de Instrucción, UrsIdnoOó-
mez Carbaje. 

Riiuititorie * 
Díaz Ordóflez (Dolores), cuya* 

demás circunstancias, sahaa peno- i 
Mies y actual paradero se Ignoran, -
aamparecerá dentro del término de ' 
diez dlaa ante el Juzgado de Ins
trucción del-Distrito del Hospicio 
de esta Corte, Secretarla dal sedor 
de Aataalo.a responder a los cargos >, 
q w (eraiultan en el sumarlo Ins- i 
traído en dicho Juzgado-, bajo el ná-
mero 511 del corriente alio, por co-
rrupclón de menoresjaperclblda que , 
de no Verificarlo será declarada re- 1 
beldé y la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid » de noviembre de 1925. 
El Secretario, P. de Antéalo —Vis
to bueno: El Juez Insfructcr, N. 

Don Msnuel Garrido Fernández, 
Jusz suplente, en funciones, de Al -
bares de la Ribera, 
Hago saber: Que para satlsfacsr 

a D. Vantlble Martínez Garda, ve
cino de Torre, la cantidad da qui
nientas pesetas con costas y gas
tos dsl procedimiento ejscutlVo que \ 
adeuda la Saciedad Anónima da An- ' 
tracltas *Albares-Torra» y a Instan- í 
da de la misma, se verde de la mina ! 
Instalada an al término de Torra, de j 
este Municipio, denominada «Co- j 
rrlllo.s lo siguiente: i 

PtM. 

1.* Un fueMe de frtgua, ta
sado en 

I . " Un yunque, tasado an . . . 
5." Dos carretlllos, tasados 

en -
4.* Oche barras de acaro, 

pase 30 kilos, an 
5 " Díaz mazas, tasadas rn. 
A* Valntlcir.eepisto'etes.ta-

aados en 
7. * Seis gavias, tasadas en.. 
8. * Doce palas usadas, tasa

das an 
9. * Dos llaves Ing esas, tasa

das en 
10- Un tornillo de frtgua, ta

sado en 
I I . Una tarrala, tasada an.. 
12. Una bomba, tasada an.. 
15. Dos otantes da librarla, 

tasados en 
14. Cuatro lámparas usadas, 

tasadas an 
15. Una estufa y tubería, ta

sada en 
18. Tres calderos usados, ta < 

sados 
17. Cuatro sillas, tasadas eu 
18. Una correa da transmi

sión, tasada an 
19. Diez batideras,Usadasan 
29. Una maaa i en cuatro ca > 

jones,tasada en 
f I . Dos puertea, tasadaa en. 
22. Un kebs de carpintería, 

3o! 
45 : 

i 
15 

35 
50 

75 
40 

24 

5 

20 
20 
45 

20 

12 

25 

i 
8 

20 
38 

15 
25 

35. Diez palo* da madera, 
tasados en . . . - le 

24. Tras crlta*, tasadaa en. 39 
El remata tendrá l e i * el día siete 

del próximo mes de diciembre, a las 
catorce horas, en la sala de ests 
Juzgado, no admitiéndose postures 
que no cubran laa dos terceras par
tes de la tasación y los Ilcltadores 
qaa tomen parte consignarán el diez 
por ciento sobre la mese del Juz
gado. 

Dado an Abana de la Ribera a 
diecinueve da noviembre de mil no-
vacíenlo* Ve/nlllré».—El Juez su
plente, Manual Qarrldo.—Por su 
mandado, Luis Sarmiento Núfiez. 

Don Manuel Qarrldo Fernández, 
Juez suplente,an fniiclanas.de Al-
bares de la Ribera. 
Hugo saber: Que para satisfacer 

a D. Manuel Gutiérrez A'.Vtrez, ve
cino de A bares, la cantidad de qui
nientas pesetas con costas y gastos 
dal procedimiento ejscutlvo que 
adeuda IB Saciedad Anónima da An
tracita: «A'barísTerte,» y a Ins
tancia de la misma aa Vende da la 
m'na Instalada an el término da To
rre, de esta Municipio, denominada 
tCorrlIlo.» lo siguiente: 

Ptu . 

1 .* Tras cribas de chapa de 
lavadero, tasadaa en 1S 

2.° Catorce chapas da zinc, 
tasadas en 30 

5.° Ciento once metres de 
tubos da ceRerfa, tasades en . . 125 

4 * Doscientos veintitrés ral
les de vía minera, tasades en.. 900' 

5* Cuarenta y trae ralles 
de rampa minera de cinco kilos 
cada uno, tasados an 90 

8.* Seis cambioa completos 
i r vfa. tasados en 65 

7. * Un vrgin da madera, an 
buen uso, tasado en 50 

8. * Dos caj» de Vagonetas 
da hierro, tasadas en 20 

9. ° Cuatro rodámrnes de 
Vtgdn. ce rampa: dos da acero 
y dos de metal, tasados an . . . 50 

El rímate tendrá lagar el día cin
co del próximo mes da diciembre, a 
las catorce heraa, an la sala da est-
Juzgado, no admitiéndose pcstursi 
que no cubran laa dos tarcaraa par
tes da la taraclón y los Ilcltadores 
qua toman parte consignarán el diez 
por ciento sobre la mesa del Juz
gado. 

Dado en Albaras de la Ribera a 
diecinueve da noviembie de mil no 
vciento* veintitrés—El Ju<z su-
pelnte, Manual Garrido.—Per su 
mandado, Luis Sirmlante Núltez. 

5 Imprenta de la Dlpataelda prevInoUl 
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